
JAIME ENRIQUE GAIT AN TORRES 
ABOGADO TITULADO 

Carrera 7 No 9-8-50 Oficina 201 Sibaté- Cundinamarca. 
TEL: 5298091.- CEL 3163819914 

E.mail:jaimeabogadogaitan@gmail.com 

Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Sibaté- Cundinamarca. - 

Referencia.-PROCESO EJECUTIVO No 2019.- 384 
Demandante.- FERNANDO GAL VIS BAUTISTA 
Demandando: EDUCATIVOS C Y R LTDA. 

JAIME ENRIQUE GAITAN TORRES, actuando como apoderado de la 
parte demandante en las diligencias de la referencia y conforme a lo 
ordenado por su Despacho, me permito presentar reliquidación del crédito 
así: 

Liquidación anterior: $ 75.800.000.oo 
Intereses sobre capital de$ 40.000.000 al 2.3% en 23 
meses: $ 21.600.000.oo 

Total reliquidación: $ 96.960.000.oo 

Son: NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ( $ 96.690.000.oo) MONEDA CORRIENTE. 

En los anteriores términos, dejo debidamente presentada la anterior 
reliquidación del crédito: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el# 14º del artículo 78 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 3 ° de la Ley 2213 de 
2.022 se comparte copia de este escrito con la parte contraria al correo 
electrónico: SAMPERURIBE-COLEGIO@HOTMAIL.COM 

Cordialmente, 

JAIME TAN TORRES 
C.C. No 1 S expedida en Bogotá 

T.P. No 179.280 C.S.J. 
Correo:jaimeabogadogaitan@gmail.com 
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